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B4.5WCZS EN MI COMUNIDAD 

Consiste en que las localidades rurales dele Entidad dispongan de infraestructura básica, complementaria o comunitana. para contribuir a la reducción de pobreta en el municipio de Santa Cruz 
de luventino Rosas, del estado de Guanajuato 
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Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social TITULO SEGUNDO OPERACIÓN DEL 
Mejoramiento de vivienda 
Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 80 de la Constitución Politice para 
para el Estado de Guanajuato, 29,34 y Segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto General de Egresos 
de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato .78, sedes p70, septies dele 
Municipios de los Municipios de Guanajuato, 26, fracción XV y 27, fracción XV dele Ley de Transparencia y 
facultades que se me confiaren los artículos 2, 3, 4, fracciones X y 011,6 y 76, fracciones V y IX del Reglamento 

FAIS. 2 1 Población objetivo del FAIS, 2.2.1 Rubros generales del FAIS, VII 

el Estado de Guanajuato, 13, fracción IV y 26 dele Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2022 9, 10, 11, 15 y 15 Bis dele Ley 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado pies 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, y, en ejercicio de las 

interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano 

: N:MA*0M OILOS CASOS Elv OL•E PUEDE u DEBE RÉALLZDFFIE ÉL FFUWITE O 51E14.5#IiO 7 PASCS PARA LLEVARLO A CA.10 

Son localidades rurales del municipio de luventino Rosas del estado de Guanajuato, con infraestructura básica, complernmtana o comunitaria insuficiente ven condiciones precarias, otorgando preferentemente en las 
ZAP y según los modelos de intervención establecidos por el municipio ola Secretaria. 

_ 

1 Elaboración de las Propuestas de acciones por parte del municipio. 4. Aprobación de las solicitudes que reunan las condklones solicitadas haga donde akance el recurso financiero. 

S. El padrón de personas o localidaden beneficiarias. 
a) En formato FSEDESHU-02/22, de forma iinpresa y digkal, al momento de entregar el expedknte técnko, cuando el 1 los Promotores del Programa realizan visitas domkiliar para recabar la recepción de 
apoyo sea directo a las familias beneficiarks en so vivknda; y en caso de acreditar pobreza extrema. solkitudes, 
bl Cuando el beneficiario esté enfocado aura comunidad o localidad, la unidad responsable de la operación del 
Programa, integrará la Información. 

3 Expediente técnico original de cada una de las obras, debidamente validado por la autoridad 
normativa competente 
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1. Cédula de registro de la obra y acta de aceptación de as personas beneficiarias, validación técnico 
norrnativas 

Formato FSEDESHU..01/24 

2. Presupuesto de obra a costo directo y a precio unitario considerando el tabulador dele Unidad Estatal 
de Costos, conforme a lo establecido en los lineamientos administrativos que regulan a dicha unidad. 
Deberá de considerarse dentro de los conceptos a ejecutar el suministro y colaboración de los letreros 
informativos dele obra, calendario dele obra y ponderación de avance flsico-financiero, planos 
constructivos y de detalles, estudios y cálculos de ingeniería necesarios para llevar acabo la 
construcción dele obra propuesta, conforme al tipo de obra. 

Llenado por área responsable 

3. La resolución de impacto ambiental, la acreditación dele propiedad o liberación de las afectaciones, y 
los permisos necesarios para llevar a cabo la obra ola acción, según aplique en cada caso, de acuerdo a 
las disposiciones normativas y para obras de administración directa, además de los requisitos, 
anteriores, deberá anexarse la siguiente documentación 
a) Explosión de insumos. 
b) Requerimientos de mano de obra 
c) Requerimiento de maquinaria 
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Propuesta de inversión, padrón personas beneficiadas paneen 
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Es indispensable la visita al lugar donde se realizará la obra 
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CORREO ELECTRÓNICO NOMBRE DE SERVIDOR PUBUCO TELÉFONO 

Epifanio Hemández Vera 41.21578040 Extensión 171 
"RED SPE 11E61'1E561A out. I Itgousil o segvicio: 
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3 días 

2 dias 

Avhsvvanwis PAPA REALIZAIr EL HAGO 

No aplica Es variable dependiendo del tamaño de la obra 

MI ~Mut Lle LA ItZSCR~ CLUB SE EMITE 

Fecha asignada por 1 
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Dirección General de Desarrollo Social 

Con be ala Regla de Operación 

ILI~S~1111STIVe4 *ROE LOS QUE SE PUEDE I.ErsEElovi EL) gulion'r E O 80 461070 

ijru ~iba ENTIDAD 

AR4A O Del:mnimEbyr.. 
501 iDáRARIO DÉ Sitheirteli Al. 60111.50 

Lunes a vlernen de B:00 a 16 horas 

Presidencia Municipal de luventino Rosas 

Dirección General de Desarrollo Social 
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DEPENDENCIA 

Contraloría Municipal 

Hidalgo 106 zona centro Santa Cruz de Juventino Rosas 

412- 157-4080 Ext 171 
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TELÉFONO 

412- 157-4080 Ext 132 
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